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ACUERDO SUGEF 2-10 

 

REGLAMENTO SOBRE ADMINISTRACIÓN  

 INTEGRAL DE RIESGO 

 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.  Objeto 

El presente Reglamento establece aspectos mínimos que deben observarse para el desarrollo, la 

implementación y el mantenimiento de un proceso de Administración Integral de Riesgos. 

 

Artículo 2.  Ámbito de aplicación 

Las disposiciones establecidas en el presente Reglamento son de aplicación para todas las entidades 

supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (en adelante “SUGEF”). 

 

Artículo 3.  Definiciones 

Para los propósitos de este Reglamento se entiende como: 

 

a) Administración Integral de Riesgos: Proceso por medio del cual una entidad financiera 

identifica, mide, evalúa, monitorea, controla,  mitiga y comunica los distintos tipos de riesgo a 

que se encuentra expuesta. 

 

b)  Administración Superior: Cualquier persona física que, por su función, cargo o posición ejerza 

o represente la máxima autoridad administrativa en una persona jurídica, así como cualquier 

persona física que, por su función, cargo o posición en una entidad, intervenga o tenga la 

posibilidad de intervenir en la toma de decisiones importantes dentro de la entidad. 

 

c)  Riesgo: Es la posibilidad de pérdidas económicas debido a eventos adversos. Entre otros riesgos, 

pero no limitados a estos, las entidades financieras pueden enfrentar riesgo de crédito, riesgo de 

precio, riesgo de tasas de interés, riesgo de tipo de cambio, riesgo de liquidez, riesgo operativo, 

riesgo de tecnologías de información, riesgo legal, riesgo de reputación, riesgo de legitimación de 

capitales y riesgo de conglomerado.  

 

d) Riesgo de crédito: Es la posibilidad de pérdidas económicas debido al incumplimiento de las 

condiciones pactadas por parte del deudor, emisor o contraparte. El riesgo de incumplimiento 

frente a una contraparte se define como la posibilidad de que una de las partes de una operación 

mediante instrumentos financieros pueda incumplir sus obligaciones. En tal caso, ocurriría una 

pérdida económica si las operaciones o la cartera de operaciones con dicha parte tuvieran un 
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valor económico positivo en el momento del incumplimiento. A diferencia de la exposición de 

una entidad al riesgo de crédito a través de un préstamo o inversión, que es sólo unilateral para la 

entidad que otorga el préstamo o realiza la inversión, el riesgo de contraparte produce un riesgo 

de pérdida bilateral, pues el valor de mercado de la operación puede ser positivo o negativo para 

ambas partes, es incierto y puede variar con el tiempo a medida que lo hacen los factores de 

mercado subyacentes. Asimismo, cuando la entidad realiza préstamos e inversiones 

internacionales, también se encuentra expuesta al riesgo país y al riesgo de transferencia. 

 

e)  Riesgo País: Riesgo que se asume al mantener o comprometer recursos en algún país extranjero, 

por los eventuales impedimentos para obtener su recuperación debido a factores que afectan 

globalmente al país respectivo. El riesgo país comprende el "riesgo soberano" y el "riesgo de 

transferencia". Por riesgo de transferencia se entiende la posibilidad de que un deudor no pueda 

hacer frente a sus deudas, aunque tenga fondos para hacerlo, por la existencia de restricciones 

oficiales que se lo impidan. El riesgo soberano es el riesgo que existe cuando se presta a un  

Estado o a un Gobierno, y corresponde a las dificultades que podrían presentarse para ejercer 

acciones contra el prestatario o último obligado al pago por razones de soberanía.  

 

f) Riesgo de precio: Es la posibilidad de que ocurra una pérdida económica debido a variaciones 

adversas en el precio de mercado de un instrumento financiero. 

 

g) Riesgo de tasa de interés: Es la posibilidad de que ocurra una pérdida económica debido a 

variaciones adversas  en las tasas de interés. 

 

h) Riesgo de tipo de cambio: Es la posibilidad de que ocurra una pérdida económica debido a 

variaciones adversas en el tipo de cambio. Este riesgo también se presenta cuando el resultado 

neto del ajuste cambiario no compensa proporcionalmente el ajuste en el valor de los activos 

denominados en moneda extranjera, ocasionando una reducción en el indicador de suficiencia 

patrimonial. El riesgo cambiario también puede exacerbar el riesgo de crédito, ante la posibilidad 

de incumplimientos en deudores no generadores de divisas con operaciones denominadas en 

moneda extranjera, debido a variaciones en el tipo de cambio. 

 

i) Riesgo de liquidez: Es la posibilidad de una pérdida económica debido a la escasez de fondos que 

impediría cumplir las obligaciones en los términos pactados. El riesgo de liquidez también puede 

asociarse a un instrumento financiero particular, y está asociado a la profundidad financiera del 

mercado en el que se negocia para demandar u ofrecer el instrumento sin afectación significativa 

de su valor.  

 

j) Riesgo operativo: Es la posibilidad de una pérdida económica debido a fallas o debilidades de 

procesos, personas, sistemas internos y tecnología, así como eventos imprevistos. El riesgo 

operacional incluye el Riesgo de Tecnologías de Información y el Riesgo Legal. 

 

k) Riesgo de Tecnologías de Información (TI): El riesgo de TI es la posibilidad de pérdidas 

económicas derivadas de un evento relacionado con el acceso o uso de la tecnología, que afecta el 

desarrollo de los procesos del negocio y la gestión de riesgos de la entidad, al atentar contra la 

confidencialidad, integridad, disponibilidad, eficiencia, confiabilidad y oportunidad de la 

información. 
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l) Riesgo Legal: Es la posibilidad de pérdidas económicas debido a la inobservancia o aplicación 

incorrecta o inoportuna de disposiciones legales o normativas, instrucciones emanadas de los 

organismos de control o sentencias o resoluciones jurisdiccionales o administrativas adversas y a 

la falta de claridad o redacción deficiente en los textos contractuales que pueden afectar la 

formalización o ejecución de actos, contratos o transacciones. 

 

m) Riesgo de Reputación: Es la posibilidad de pérdidas económicas debido a la afectación del 

prestigio de la entidad, derivadas de eventos adversos que trascienden a terceros. El Riesgo de 

Reputación incluye el Riesgo de Legitimación de Capitales. 

 

n) Riesgo de Legitimación de Capitales: Es la posibilidad de pérdidas económicas debido a la 

pérdida de confianza en la integridad de la entidad por el involucramiento en transacciones o 

relaciones con negocios ilícitos y por sanciones por incumplimientos a la Ley 8204 y su 

reglamentación conexa. 

 

o) Riesgo de Conglomerado y grupo financiero: Es la posibilidad de pérdidas económicas debido 

al traslado no esperado de riesgos producto de la interdependencia entre la entidad y el resto de 

empresas integrantes del grupo o conglomerado. Dichos riesgos pueden manifestarse en 

cualquiera de los riesgos definidos en este artículo. 

 

p) Autoridad Equivalente: Es el órgano directivo equivalente en sus funciones a una Junta 

Directiva y que, según la naturaleza jurídica de la entidad de que se trate, corresponde al Consejo 

de Administración en el caso de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito y al Directorio 

en el caso de Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Préstamo. 

 

q) Director: Es cualquier persona física integrante de una junta directiva o autoridad equivalente en 

sus funciones. 

 

Artículo 4.  Proceso de Administración Integral de Riesgos 

Es responsabilidad de cada entidad supervisada contar con un proceso formal, integral y continuo de 

administración de riesgos, el cual debe ser congruente con la naturaleza, la complejidad y el 

volumen de sus operaciones, así como con su perfil de riesgo. 

El proceso es formal cuando cuenta con la aprobación y el respaldo de la Junta Directiva, o 

autoridad equivalente en sus funciones, y de la Administración Superior de la entidad, lo cual se 

hace evidente, entre otros aspectos pero no limitados a estos, mediante la definición clara de un 

conjunto de objetivos, políticas y procedimientos de administración de riesgos, la documentación 

apropiada de las políticas, procedimientos y registros generados en el proceso, la dotación de 

personal con la competencia y experiencia necesarias para cumplir con los roles de responsabilidad, 

y la existencia de una infraestructura necesaria para la ejecución apropiada del proceso, 

particularmente en lo referente a sistemas de información y bases de datos que permitan generar la 

información para la toma de decisiones. 

El proceso es integral cuando considera la totalidad de los riesgos relevantes a los que está expuesta 

la entidad, así como las interrelaciones entre estos. Asimismo, se requiere de una clara definición e 

identificación de los actores y roles de responsabilidad que intervienen en el proceso. 
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La integralidad del proceso exige que riesgos de similar naturaleza sean administrados de forma 

similar, tanto hacia lo interno de la entidad financiera, como desde la perspectiva consolidada del 

conglomerado o grupo financiero al que pertenece, por lo que resulta conveniente que las 

disposiciones establecidas en este Reglamento también sean consideradas en los procesos de 

administración de riesgos de las diferentes empresas integrantes de conglomerados y grupos 

financieros supervisados por la SUGEF. 

Sin perjuicio de esta integralidad, las entidades supervisadas por la Superintendencia General de 

Valores, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia General de Seguros y que a la vez 

forman parte de conglomerados y grupos financieros supervisados por la SUGEF, deberán acatar las 

disposiciones que en materia de administración de riesgos hayan dictado sus respectivos organismos 

de supervisión. 

Finalmente, el proceso es continuo en tanto forma parte de la estrategia institucional de la entidad al 

estar plenamente incorporado en sus procesos de decisión. La continuidad del proceso exige que este 

se mantenga permanentemente actualizado, en respuesta a los cambios en el entorno y el perfil de 

riesgo de la entidad. Asimismo, los alcances y resultados del proceso deben ser adecuadamente 

comunicados y revelados y debe promoverse un proceso crítico de auto-diagnóstico sobre la 

efectividad del mismo proceso. 

 

Artículo 5.  Lineamientos Generales 

El Superintendente podrá emitir, mediante resolución razonada, los lineamientos generales que 

considere necesarios para la aplicación de este Reglamento. Estos lineamientos generales podrán ser 

modificados por el Superintendente.  

 

 

CAPITULO II 

GOBIERNO CORPORATIVO Y  

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

 

Artículo 6. Gobierno Corporativo 

En línea con las disposiciones establecidas en el Capítulo II y III del “Reglamento de Gobierno 

Corporativo”, es responsabilidad de la Junta Directiva o autoridad equivalente de cada entidad 

establecer las políticas y, en los casos que proceda, los procedimientos que regirán su proceso de 

Administración Integral de Riesgos, así como proveer las condiciones y estructuras necesarias que 

propicien una cultura de administración de riesgos que fluya hacia todas las instancias de la 

organización, incluyendo la vigilancia por parte de la Junta Directiva, u órgano equivalente en sus 

funciones, y de la administración superior de la entidad.  

 

Artículo 7. Políticas para la administración integral de riesgos  

Las políticas que rigen el proceso de Administración Integral de Riesgos deben ser congruentes con 

la naturaleza, complejidad y volumen de operaciones de la entidad, así como con su perfil de riesgo. 

La entidad debe contar con políticas para cada uno de los riesgos relevantes y con mecanismos que 

permitan la adecuación oportuna de las políticas frente a los cambios en el entorno o en su perfil de 

riesgo. 
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Artículo 8. Estructura para la administración integral de riesgos 

La entidad debe establecer una estructura que le permita desarrollar el proceso de Administración 

Integral de Riesgos, la cual debe ser congruente con la naturaleza, complejidad y volumen de sus 

operaciones. 

Entre otros aspectos, pero no limitados a estos, la estructura que soporte el proceso de 

Administración Integral de Riesgos debe garantizar que: 

a) Exista una clara segregación entre la gestión normal del negocio y la gestión de la unidad de 

riesgo respecto de las funciones asociadas a la toma de riesgos. Debe aplicarse un juicio crítico 

sobre el equilibrio que debe existir entre la segregación de funciones y la integralidad que exige 

el proceso de administración de riesgos, de manera que lo primero no vaya en detrimento de lo 

segundo. 

 

b) Existan mecanismos de comunicación hacia lo interno de la entidad financiera de los alcances y 

resultados del proceso de Administración Integral de Riesgos, así como para determinar que su 

aplicación es efectiva. 

 

c) Se cuente con personal con los conocimientos y habilidades necesarios para desempeñar sus 

funciones dentro del proceso de administración de riesgos.  

 

d) El proceso provea tecnologías de información acordes con la sofisticación de las metodologías y 

de las actividades del proceso de Administración Integral de Riesgos. 

 

Artículo 9. Responsabilidades de la Junta Directiva  

En lo que respecta al proceso de Administración Integral de Riesgos, entre otros aspectos, pero no 

limitados a estos, corresponde a la Junta Directiva o autoridad equivalente ejercer las siguientes 

funciones: 

a) Establecer el perfil de riesgo aceptable de la entidad, para lo cual requiere tener un 

conocimiento de los riesgos a los que está expuesta la entidad. 

 

b) Aprobar las estrategias y políticas sobre la administración integral de  riesgos, así como los 

límites de tolerancia a los riesgos que son relevantes para la entidad financiera. Los límites, 

estrategias y políticas deben revisarse y actualizarse con la frecuencia que determine la misma 

Junta Directiva u órgano equivalente en sus funciones, y cuando lo ameriten los cambios en el 

entorno o en el perfil de riesgo de la entidad.  

 

c) Designar los miembros que integran el Comité de Riesgos, para lo cual deberá comprobar su 

idoneidad para el desempeño de las funciones requeridas, así como aprobar el reglamento 

interno de funcionamiento. 

 

d) Mantenerse informada sobre el desempeño general de la entidad, así como sobre el nivel y 

evolución de la exposición a los riesgos relevantes que enfrenta. La Junta Directiva u órgano 

equivalente debe recibir información que le permita, entre otros aspectos, pero no limitados a 

estos, contrastar los niveles de exposición al riesgo con los niveles aceptados de tolerancia al 

riesgo, identificar las excepciones a dichos niveles de tolerancia y valorar la eventual 

afectación de todos los riesgos relevantes sobre la estabilidad y solvencia de la entidad. 
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e) Asegurar que la entidad mantenga un nivel de suficiencia patrimonial congruente con su perfil 

de riesgo. 

 

f) Aprobar anualmente el nivel de estimaciones para cubrir los riesgos de crédito. 

 

g) Asegurar que la administración superior monitorea la efectividad de los controles sobre el 

riesgo. 

 

h) Aprobar los planes o acciones de control y mitigación de los riesgos. 

 

i) Aprobar el Manual de Administración Integral de Riesgos. 

 

j)  Nombrar el miembro independiente del Comité de riesgos.  

 

k) Designar a la firma auditora o profesional independiente para la auditoría del proceso de 

Administración Integral de Riesgos. 

 

l) Conocer los informes sobre la auditoría del proceso de Administración Integral de Riesgos, 

pronunciarse sobre las debilidades señaladas y adoptar acciones enfocadas a corregirlas. 

 

Artículo 10.  Responsabilidades de la administración superior  
En lo que respecta al proceso de Administración Integral de Riesgos, entre otros aspectos, pero no 

limitados a estos, corresponde a la administración superior ejercer las siguientes funciones: 

a) Reportar al máximo órgano directivo sobre los niveles de riesgo asumidos, con la frecuencia que 

éste establezca. 

 

b) Establecer programas de revisión por parte de la unidad para la administración integral de riesgos 

y de negocios, respecto al cumplimiento de objetivos, procedimientos y controles en la 

realización de operaciones, así como de los límites de exposición y niveles de tolerancia al riesgo. 

La Administración Superior debe definir la frecuencia de estos programas de revisión. 

 

c) Asegurarse de la existencia de adecuados sistemas de almacenamiento, procesamiento y manejo 

de información. 

 

d) Difundir e implementar planes de acción para casos de contingencia en los que por caso fortuito o 

fuerza mayor, se impida el cumplimiento de los límites de exposición y niveles de tolerancia al 

riesgo aplicables. 

 

e) Establecer programas de capacitación y actualización para el personal de la unidad para la 

administración integral de riesgos, y para todo aquel involucrado en las operaciones que 

impliquen riesgo para la entidad. 

 

f) Establecer procedimientos que aseguren un adecuado flujo, calidad y oportunidad de la 

información entre las unidades de negocios y para la administración integral de riesgos, y para 

todo aquel involucrado en las operaciones que impliquen riesgo para la entidad, de manera que la 

información se utilice en la toma de decisiones. 
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Artículo 11. Manual de Administración Integral de Riesgos 

Cada entidad financiera supervisada por la SUGEF debe contar con un Manual de Administración 

Integral de Riesgos, el cual es un documento técnico que describe los elementos  del proceso de 

Administración Integral de Riesgos. 

Sin perjuicio de otros aspectos que a juicio de la entidad deban incluirse en su Manual de 

Administración Integral de Riesgos, la entidad deberá considerar lo siguiente: 

 

a) Etapas del proceso de Administración Integral de Riesgos. 

 

b) Políticas y procedimientos.  

 

c) Metodologías de medición y responsable(s) de la medición. 

 

d) Límites de tolerancia para cada riesgo relevante. 

 

e) Periodicidad de monitoreo y responsables. 

 

f) Periodicidad, finalidad y usuario final de los informes y reportes de riesgos. 

 

g) Casos de excepción a las políticas y límites de tolerancia, y responsable de su autorización. 

 

h) Instancias y órganos que participan del proceso de Administración Integral de Riesgos. 

 

i) Responsabilidades y deberes de funcionarios involucrados en el proceso de Administración 

Integral de Riesgos. 

 

j) Estrategias de comunicación hacia lo interno de la entidad. 

 

k) Proceso de control, revisión y reacción interna del proceso. 
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CAPITULO III 

COMITÉ DE RIESGOS 

 

Artículo 12. Conformación del comité de riesgos 

Cada entidad financiera supervisada por la SUGEF debe contar con un comité de riesgos, el cual 

responderá a la Junta Directiva o autoridad equivalente en sus funciones. 

El comité de riesgos será un cuerpo colegiado integrado por no menos de cinco miembros, que serán 

dos directores propietarios de la Junta Directiva o Autoridad Equivalente de la entidad, con 

conocimiento en el negocio financiero, uno de los cuales deberá presidir dicho comité; un 

representante de la alta administración de la  entidad; el responsable de la unidad de riesgos y un 

miembro externo al grupo o conglomerado financiero de la entidad, con conocimiento del negocio y 

de la gestión de riesgos; todos con derecho a voz y voto. Uno de los miembros de la Junta Directiva 

o Autoridad Equivalente podrá ser sustituido por un miembro del comité de riesgos a nivel 

internacional, al cual reporta el intermediario costarricense. 

Los responsables de las áreas de negocio pueden participar en las sesiones del comité de riesgos, con 

derecho a voz pero sin voto. 

El comité deberá reunirse con la periodicidad que estime pertinente para el cumplimiento de sus 

fines y todas las sesiones y acuerdos deberán hacerse constar en actas debidamente detalladas, 

suscritas por todos los miembros asistentes. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán por 

mayoría simple y en ningún caso con la aprobación de menos de tres de sus miembros. 

Los grupos y conglomerados financieros podrán contar con un comité de riesgos corporativo. En 

este caso, cada entidad supervisada por la SUGEVAL, SUPEN y SUGESE que sean integrantes del 

grupo o conglomerado financiero supervisado por la SUGEF, debe estar representada al menos por 

un miembro de su Junta Directiva. Ningún miembro puede representar a dos o más entidades. 

Los comités de riesgo corporativos de los grupos y conglomerados financieros supervisados por la 

SUGEF, deben acatar las disposiciones que les sean aplicables, emitidas por la Superintendencia 

General de Valores, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia General de Seguros. 

Previa solicitud de la entidad interesada, la SUGEF podrá autorizar una conformación distinta a la 

dispuesta en este artículo, considerando entre otros aspectos la naturaleza jurídica de la entidad, su 

perfil de negocio, su tamaño y volumen de actividad, así como la complejidad de sus operaciones.  

 

Artículo 13. Funciones del comité de riesgos 

El comité de riesgos deberá ejecutar, como mínimo, las funciones que se detallan en este Artículo. 

Cada entidad deberá formular un juicio crítico sobre el alcance de estas funciones, tomando en 

cuenta la naturaleza, la complejidad y el volumen de sus operaciones, así como su perfil de riesgo. 

La expectativa del supervisor en cuanto al desempeño del Comité de Riesgos radica en su capacidad 

para tomar decisiones considerando criterios de oportunidad y conveniencia, además de velar por el 

cumplimiento de las políticas, objetivos y lineamientos sobre la administración de los riesgos 

relevantes para la entidad. 

Entre otros aspectos, pero no limitados a estos, el comité de riesgos tendrá las siguientes funciones: 

a) Monitorear las exposiciones a riesgos y contrastar dichas exposiciones frente a los límites de 

tolerancia aprobados por la Junta Directiva o autoridad equivalente en sus funciones. Entre otros 

aspectos que estime pertinentes, el Comité de Riesgos debe referirse al impacto de dichos riesgos 

sobre la estabilidad y solvencia de la entidad. 
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b) Informar a la Junta Directiva o autoridad equivalente los resultados de sus valoraciones sobre las 

exposiciones al riesgo de la entidad. La Junta Directiva o autoridad equivalente definirá la 

frecuencia de dichos informes. 

 

c) Recomendar límites, estrategias y políticas que coadyuven con una efectiva administración de 

riesgos, así como definir los escenarios y el horizonte temporal en los cuales pueden aceptarse 

excesos a los límites aprobados o excepciones a las políticas, así como los posibles cursos de 

acción o mecanismos mediante los cuales se regularice la situación. La definición de escenarios 

debe considerar tanto eventos originados en acciones de la propia entidad como circunstancias de 

su entorno. 

 

d) Conocer y promover  procedimientos y metodologías para la administración de los riesgos. 

 

e) Proponer planes de contingencia en materia de riesgos para la aprobación de la Junta Directiva o 

autoridad equivalente. 

 

f) Proponer a la Junta Directiva u órgano equivalente, la designación de la firma auditora o el 

profesional independiente para la auditoría del proceso de Administración Integral de Riesgos, 

una vez verificado el cumplimiento por parte de este, de los requisitos establecidos en el artículo 

19 de este Reglamento. En caso que la Junta Directiva u órgano equivalente decida separarse de 

la propuesta del comité, deberá razonar su decisión y hacerlo constar en el acta respectiva.  

 

g) Las funciones y requerimientos que le establezca la Junta Directiva o autoridad equivalente. 

 

 

CAPITULO IV 

UNIDAD O FUNCIÓN DE RIESGOS 

 

Artículo 14. Conformación de la Unidad  o Función de Riesgos 

Cada entidad financiera supervisada por la SUGEF deberá contar con una unidad o función de 

riesgos, cuya estructura y conformación sea adecuada a las características y perfil de riesgo de la 

entidad, la cual deberá ser independiente de las áreas comerciales y de negocios, a fin de evitar 

conflictos de interés y asegurar una adecuada separación de responsabilidades. La unidad o función 

de riesgos no podrá depender de la Auditoría Interna ni asumir funciones inherentes a esta 

dependencia, deberá contar con autonomía propia y reportar directamente al comité de riesgos.  

El personal de la unidad o función de riesgos debe poseer un perfil académico y experiencia que lo 

faculten para el desarrollo de las funciones dispuestas en el artículo 15 de este Reglamento.  

 

Artículo 15.  Funciones de la unidad o función de riesgos 

La unidad o función de riesgos deberá ejecutar, como mínimo, las funciones que se detallan en este 

Artículo. Cada entidad deberá formular un juicio crítico sobre el alcance de estas funciones, 

tomando en cuenta la naturaleza, la complejidad y el volumen de sus operaciones, así como su perfil 

de riesgo. La expectativa del supervisor en cuanto al desempeño de la unidad de riesgos, radica en 

su capacidad para apoyar y desarrollar el proceso de Administración Integral de Riesgos que 

enfrenta la entidad. 
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Entre otros aspectos, pero no limitados a estos, la unidad de riesgos tendrá las siguientes funciones: 

a) Identificar, evaluar y controlar que la administración integral de riesgos considere todos los 

riesgos que son relevantes para la entidad, para lo cual deberá: 

i. Contar con modelos y sistemas de medición de riesgos congruentes con el grado de 

complejidad y volumen de sus operaciones, que reflejen en forma precisa el valor de 

las posiciones y su sensibilidad a diversos factores de riesgo, incorporando 

información proveniente de fuentes confiables. 

ii. Llevar a cabo valoraciones de la exposición por tipo de riesgo. 

iii. Asegurar que las áreas responsables generen la información sobre las posiciones de la 

entidad utilizada en los modelos y sistemas de medición de riesgos y que se encuentre 

disponible de manera oportuna. 

iv. Evaluar permanentemente los modelos y sistemas referidos, cuyos resultados deberán 

presentarse al comité de riesgos. 

v. Ejecutar un programa periódico de pruebas retrospectivas (back testing) cuando menos 

una vez  al año, en el cual se comparen las estimaciones de la exposición por tipo de 

riesgo de los modelos internos contra los resultados efectivamente observados para el 

mismo período de medición y llevar a cabo las correcciones necesarias modificando el 

modelo cuando se presenten desviaciones significativas. 

vi. Asegurar que toda deficiencia detectada respecto a la calidad, oportunidad e integridad 

de la información empleada por la unidad sea reportada a las áreas responsables de su 

elaboración y control. 

 

b) Presentar al comité de riesgos para su consideración las herramientas y técnicas para 

identificar y analizar riesgos y las metodologías, modelos y parámetros para medir y controlar 

los distintos tipos de riesgos a que se encuentra expuesta la entidad. 

 

c) Verificar la observancia de los límites globales y específicos, así como los niveles de 

tolerancia aceptables por tipo de riesgo. 

 

d) Proporcionar al comité de riesgos la información relativa a: 

i. La exposición a los diferentes riesgos que son relevantes para la entidad, con la 

periodicidad que defina el mismo Comité de Riesgos. 

ii. El impacto sobre la suficiencia de capital que conlleva la toma de riesgos por la 

entidad,  considerando los análisis de sensibilidad bajo diferentes escenarios (stress 

testing). 

iii. Las desviaciones estadísticamente significativas que se presenten con respecto a los 

límites de exposición y a los niveles de tolerancia al riesgo establecidos. Esta 

información deberá entregarse en forma inmediata a la administración superior y a los 

responsables de las áreas de negocio involucradas, así como al comité de riesgos. 

iv. Sugerencias respecto a  acciones correctivas que pueden implementarse  como 

resultado de una desviación respecto a los límites de exposición y niveles de tolerancia 

al riesgo autorizados. 

v. La evolución histórica de los riesgos asumidos por la entidad. 
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e) Investigar y documentar las causas que originan desviaciones a los límites establecidos de 

exposición al riesgo, identificar si dichas desviaciones se presentan en forma reiterada e 

informar de manera oportuna sus resultados al comité de riesgos, al gerente o administrador y 

al responsable de las funciones de auditoría interna de la entidad. 

 

f) Recomendar al gerente o administrador y al comité de riesgos, prácticas de gestión sobre las 

exposiciones observadas y modificaciones a los límites globales y específicos de exposición al 

riesgo y niveles de tolerancia al riesgo según sea el caso. 

 

g) Contrastar los  requerimientos de capital por riesgo de crédito, riesgo de mercado y riesgo 

operacional determinados por las áreas de negocio, con el objeto de verificar que la entidad se 

ajuste a las disposiciones aplicables y a sus propias metas de asignación de capital en función 

de los riesgos. 

 

h) Elaborar y presentar al comité las metodologías para la valuación, medición y control de los 

riesgos de nuevas operaciones, productos y servicios, así como la identificación de los riesgos 

implícitos que presentan, cuando estos sean relevantes para la entidad. 

 

i) Analizar y evaluar permanentemente los supuestos y parámetros utilizados en los análisis 

requeridos. 

 

 

 

CAPITULO V 

CONTROL INTERNO 

 

Artículo 16.  Órgano de Control Interno 

El proceso de Administración Integral de Riesgos debe estar sujeto al control de la Auditoría Interna 

u órgano de control interno establecido de conformidad con el artículo 26 del Reglamento de 

Gobierno Corporativo. 

 

Artículo 17. Funciones de control interno 

Para la evaluación y seguimiento del proceso de Administración Integral de Riesgos, la Auditoría 

Interna u órgano de control interno debe considerar como mínimo las siguientes funciones: 

 

a) Verificar el desarrollo de la administración de riesgos de conformidad con lo establecido en este 

Reglamento y en el Manual de Administración Integral de Riesgos. 

 

b) Evaluar el funcionamiento del proceso de Administración Integral de Riesgos, identificar las 

debilidades y realizar las recomendaciones cuando correspondan. 

 

c) Verificar que se implementen sistemas de control interno efectivos relacionados con el proceso 

de Administración Integral de Riesgos. 
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d) Ejecutar exámenes de auditoría, efectivos e integrales, al proceso de Administración Integral de 

Riesgos. Dichos exámenes deben verificar que  las áreas comerciales y de negocios, así como los 

órganos de administración integral de riesgos, hayan ejecutado correctamente las estrategias, 

políticas y procedimientos aprobados formalmente. 

 

e) Verificar la recopilación y procesamiento de la información utilizada para la administración de 

los riesgos. 

 

f) Efectuar seguimiento a las recomendaciones que surjan del proceso de control, o de directrices 

del Comité de Riesgos y Junta Directiva o autoridad equivalente, para las áreas comerciales y de 

negocios, como para la Unidad de Riesgos. 

 

 

CAPITULO VI 

AUDITORÍA DEL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN 

 INTEGRAL DE RIESGOS 

 

Artículo 18. Auditoría del proceso de Administración Integral de Riesgos 

Las entidades deberán encomendar anualmente, una auditoría del proceso de Administración 

Integral de Riesgos a un experto independiente, quien deberá emitir opinión sobre la efectividad, 

oportunidad y adecuación del proceso de Administración Integral de Riesgos implementado por la 

entidad de conformidad con lo establecido en este Reglamento.  

El informe con los resultados de la auditoría del proceso de Administración Integral de Riesgos de la 

entidad, deberá presentarse a la SUGEF en el mismo plazo dispuesto para la presentación de los 

estados financieros anuales auditados, el dictamen y el informe de debilidades de control interno de 

la entidad. 

 

Artículo 19. Requisitos del experto independiente 

El experto independiente que ejecute la auditoría del proceso de Administración Integral de Riesgos 

debe cumplir con los requisitos siguientes: 

 

a) Estar inscrito como auditor en el Registro de Auditores Elegibles de las Superintendencias. 

 

b) Contar con una combinación de  experiencia, formación académica y profesional demostrable, 

que le faculte para ejecutar auditorías  de riesgos en intermediarios financieros. 

La formación académica considera la titulación universitaria en áreas afines al sector financiero y 

particularmente al giro de la  intermediación financiera. La experiencia se vincula al desempeño 

en campos de auditoría, control y aseguramiento en áreas afines a la administración de riesgos en 

intermediarios financieros, por un periodo no menor a dos años. Finalmente la formación 

profesional   se refiere al desarrollo y capacitación continua en el campo de la especialidad, así 

como en  materia de riesgos del sector financiero y de la intermediación financiera. 

 

c) No haber prestado a la entidad en forma directa o a través de una compañía relacionada, servicios 

de consultoría, capacitación, o complementarios relacionados con el diagnóstico, implementación 

y mantenimiento de procedimientos o sistemas para la administración de riesgos, durante los 

últimos tres años anteriores. 
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d) No tener participación relevante en el capital social de la entidad auditada o su grupo financiero 

que limite su independencia.  

 

e) No tener operaciones en condiciones distintas a las que se tienen establecidas para cualquier 

cliente de la entidad auditada ni estar clasificado en una categoría de riesgo que ponga en 

cuestionamiento la recuperación del crédito. 

 

f) No haber desempeñado cargos en la entidad auditada, sus filiales, asociadas, entidades con 

cometido especial, subsidiarias o su grupo económico durante  los dos años anteriores a la fecha 

de la remisión de los productos de la  auditoría. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Transitorio I  

Las entidades supervisadas disponen de 6 meses contados a partir de la entrada en vigencia de este 

Reglamento, para la conformación del Comité de Riesgos y la Unidad o Función de Riesgos. 

 

Transitorio II  

Las entidades supervisadas disponen de 9 meses contados a partir de la entrada en vigencia de este 

Reglamento, para contar con el Manual de Administración Integral  de Riesgos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de este Reglamento. 

 

Transitorio III 

El informe de la primera auditoría del proceso de Administración Integral de Riesgos deberá 

presentarse en conjunto con los estados financieros anuales auditados, el dictamen y el informe de 

debilidades de control interno de la entidad correspondientes al ejercicio económico del año 2011. 

 

Rige a partir de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”. 
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CONSIDERANDOS 

 

 

 

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero en el artículo 9 del acta de la sesión 

862-2010, celebrada el 25 de junio del 2010,  

 

considerando que: 

 

1.- Con fundamento en el inciso c) del artículo 131 de la Ley Orgánica del Banco Central de 

Costa Rica, la Superintendencia General de Entidades Financieras propuso al Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF), la aprobación de un 

reglamento para la administración integral de riesgos por parte de las entidades sujetas a la 

supervisión de dicha Superintendencia. 

 

2.- Las recomendaciones del Comité de Basilea, contenidas tanto en los “Principios Básicos para 

una Supervisión Efectiva” como en el Pilar 2 del Acuerdo de Capital, señalan los principios a 

seguir para la mejora y fortalecimiento de las prácticas de regulación y supervisión. El 

Principio 7 establece que las entidades deben implementar un proceso integral de gestión de 

riesgos que les permita identificar, evaluar, vigilar y controlar o mitigar todos los riesgos 

sustanciales, así como evaluar su suficiencia de capital en relación con su perfil de riesgo. 

Asimismo, establece que este proceso ha de ser congruente con el tamaño y complejidad de la 

entidad. Los Principios Básicos también establecen recomendaciones sobre riesgos 

específicos, como es el caso del riesgo de crédito (Principios 8, 9, 10 y 11), riesgo país y 

riesgo de transferencia (Principio 12), riesgo de mercado (Principio 13), riesgo de liquidez 

(Principio 14), riesgo operacional (Principio 15), riesgo de tasas de interés (Principio 16) y 

riesgo de legitimación de capitales (Principio 18). Por su parte, el Pilar 2 del Acuerdo de 

Capital complementa el componente cuantitativo del Acuerdo, enfatizando la relación que 

existe entre el nivel de capital que mantiene la entidad para cubrir sus riesgos y la solidez y 

eficacia de sus procesos de administración del riesgo y de control interno. 

 

3.- La sofisticación e incertidumbre de los mercados financieros conlleva riesgos que 

potencialmente pueden deteriorar el valor de las entidades.  Ante esta realidad, los órganos de 

gobierno corporativo han visto necesario implementar  dentro de sus organizaciones un 

proceso que les permita equilibrar la relación entre los beneficios esperados de la estrategia 

comercial y la aceptación de determinado nivel de riesgo. Este proceso denominado 

“Administración del riesgo” ha evolucionado,  en los últimos años, desde la consideración de 

los riesgos en forma individual hacia el análisis conjunto y coordinado de las oportunidades y 

amenazas a los que se enfrenta la organización, redefiniendo su enfoque a una 

“Administración Integrada de Riesgos”.  
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4.- La administración integrada de riesgos propicia la alineación entre el riesgo aceptado y la 

estrategia, provee el rigor para identificar el riesgo y seleccionar posibles alternativas de 

respuesta y mejora la  capacidad para la toma de decisiones y la utilización de capital en 

función de las necesidades reales, razones por las cuales es imperativo para las entidades 

financieras desarrollar y mantener un proceso de Administración Integral de Riesgos. 

 

5.- El proceso de Administración Integral de Riesgos necesita, para ser adecuado, de un marco 

organizativo con funciones y responsabilidades claras, con recursos humanos y materiales 

apropiados, debidamente conmensurados para el tamaño, grado de sofisticación, estrategia de 

negocio y perfil de riesgo de cada entidad. 

 

6.- El supervisor debe hacer explícita su apreciación en torno a los elementos que caracterizan un 

proceso robusto de administración de riesgos, con lo cual se complementa el marco general de 

gobierno interno contenido en el “Reglamento sobre Gobierno Corporativo”, aprobado por el 

CONASSIF mediante el literal B), de los artículos 16 y 5 de las actas de las sesiones 787-2009 

y 788-2009, celebradas el 19 de junio del 2009.  

 

7.- Con la emisión del “Reglamento sobre Administración Integral de Riesgos” se establecen los 

aspectos fundamentales de un proceso de gestión de riesgos enfocado hacia la identificación, 

medición, monitoreo, control,  mitigación y comunicación de los riesgos medulares de la 

entidad, debidamente conmensurado con su estrategia de negocio, el volumen y complejidad 

de sus operaciones y su perfil de riesgo.  

 

8.- En el artículo 4 del acta de la sesión 828-2010, del 14 de enero del 2010, el Consejo Nacional 

de Supervisión del Sistema Financiero sometió a consulta el presente proyecto.   

 

resolvió en firme: 

 

Aprobar el Acuerdo SUGEF 2-10, “Reglamento sobre Administración Integral de Riesgos”. 
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